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PROVINCIA DE CORD BA
IFranqueo

concertado

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

Ara. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

-

PAGO A..DEL.A.NT`A.D0

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Juliét de 1924.
ARTÍCULO 20. Las 'entidades municipales abonarán, en pri-3-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya t
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
re5onsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al fina] de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	 .6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15

eSéIs meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	. 	 28
Urt: ario 	 . 	 . . 	 40 Un ario. 	 . 	 . . 	. 	 50
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección provincial Veterinaria

Circular número 4.670

En cumplimiento del artículo 12 del
vigente Reglamento para la ejecución
de la Ley de Epizootias y previo in-
forme de la Inspección provincial Ve-
terinaria, vengo en decretar lo si-
guiente:

Se declara oficialmente la Epizoo-
tia de Pulmonía contagiosa en el ga-
nado propiedad del vecino de Cañete
de las Tones don Manuel Moyano,
Pues según informe de la Inspección
municipal de Ca flete de las Torres,
en cuyo término municipal se encuen-
tran, se hallan atacados de la aludida
enfermedad.

A dicho efecto se declara zona in-
fecta los locales ocupados por los
cerdos en la finca Los Rubios, del
*mino municipal de Cañete de las
Torres, como zona sospechosa un ra-
dio de 200 metros alrededor de la
misma porqueriza y como zona neu-
tra el resto de la finca.

En cuanto a las medidas a adop-tarse con los animales incluidos en
las zonas infecta y sospechosa se
ate

ndrán las autoridades municipales
a lo previsto en el artículo 15 del Re-
glamento dicho, así como a lo precep-

tuado en los números 258 al 263, am-
bos inclusives del mismo Reglamento.

Lo que para su cumplimiento se
hace público por medio de la presente
circular.

Córdoba 19 de Octubre de 1932.—
El Gobernador interino, VICENTE DE

HITA.

Circular núm. 4.671

En cumplimiento del artículo 12 del
vigente Reglamento para la ejecución
de la Ley de Epizootias y previo in-
forme de la Inspección provincial Ve-
terinaria, vengo en decretar lo si-
guiente:

Se declara oficialmente la Epizoo-
tia de pulmouia contagiosa, en el ga-
nado propiedad del vecino de tafiete
de las Torres don Manuel Moyano,
pues según informe de la Inspección
municipal correspondiente, en cuyo
término municipal se encuentran, se
hallan atacados de la aludida enfer-
medad.

A dicho efecto se declara zona in-
fecta los locales ocupados por los
cerdos en la finca Pantoja, del térmi-
no municipal de Cañete de las Torres
como zona sospechosa un radio de
200 metros alrededor de la misma
porqueriza y como zona neutra el res-
to de la finca.

En cuanto a las medidas a adop-
tarse con los animales incluidos en la
zonas infecta y sospechosa se aten-
trán las autoridades municipales a lo
previsto en el artículo 15 del Regla-

mento dicho, así como a lo precep-
tuado en los números 258 al 263, am-
bos inclusives del mismo Reglamento.

Lo que para su cumplimiento se ha-
ce público por medio de la presente
circular.

Córdoba 19 de Octubre de 1932.—
El Gobernador civil interino, VICENTE

DE HITA.

Circular núm. 4.672

En cumplimiento del artículo 12 del
vigente Reglamento para la ejecución
de la Ley de Epizootias y previo in-
forme de la Inspección provincial Ve-
terinaria, vengo en decretar lo si-
guiente.

Se declara oficialmente la Epizoo-
tia de peste porcina, en el ganado
propiedad de los vecinos de Villahar-
to don Alfonso Pérez, Hermanos Ga-
vilán y don José Doval pues según in-
forme de la Inspección municipal de
Villaharta en cuyo término municipal
se encuentran, se hallan atacados de
la aludida enfermedad.

A dicho efecto se declara zona in-
fecta los locales ocupudos por los
cerdos en las fincas respectivas del
término municipal de Villaharta como
como zona sospechosa un radio de
100 metros alrededor de las mismas
porquerizas y como zona neutra el
resto de la finca.

En cuanto a las medidas a adop-
tarse con los animales incluidos en
las zonas infecta y sospechosa se
atendrán las autoridades municipales
a lo previsto en el artículo 15 del Re-

glamento dicho, así como a lo pre-
ceptuado en los números 258 al 263,
ambos inclusives del mismo Regla-
mento

Lo que para su cumplimiento se
hace público por medio de la presente
circular.

Córdoba 19 de Octubre de 1932.—
El Gobernador civil interino, VICENTE

DE HITA.

n-•-•••-n	

Audiencia Provincial
D

Córdoba
• ANUNCIO OFICIAL

Núm. 4.617

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por D. En-
rique González García contra acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba fecha 11 de Julio último por el
que destituye al recurrente en el car-
go de vigilante de Arbitrios; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 13
de Octubre de 1932.—E1 Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.—
V.° B.': El Presidente, Escribano.
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Puente sobre el Guadalquivir

Núm. 4.668

DESTAJOS NUMEROS 4 Y 5

En la Jefatura de Fuentes y Cimen-
taciones, Felipe IV, 9 2.°, y hasta el
día 2 del próximo mes de Noviembre,
a las once horas, se admitirán propo-
siciones que han de ajustarse al mo-
delo adjunto para realizar las obras
que se detallan en el pliego corres-
pondiente a los destajos número 4 y
5, con las condiciones de dichos plie-
gos y el de facultativas del proyecto
aprobado.

Para tomar parte en el concurso de
cáda destajo, es necesario el deposi-
to de mil pesetas en la Pagaduría de
la Jefatura de Puentes y Cimentacio-
nes; cantidad que se devolverá a los
no adjudicatarios una vez adjudicado
el destajo.

Cada proposición firmada, irá den-
tro de un sobre ceerado, en cuya cu-
bierta 'constará: «Proposición para
tomar parte en el destajo número
(4 o 5) de las obras de cimentación
del puente sobre el Guadalquivir, de
la carretera de Posadas a La Rambla.

El acto de apertura de pliegos será
público para los concursantes, y se
celebrará ante Notario en la Jefatura
de puentes y Cimentaciones el día dos
del próximo mes de Noviembre a las
doce horas, levantándose acta en que
onstará la lectura de las proposicio-

nes presentadas.
El proyecto y pliegos de condicio-

nes estarán de manifiesto en los días
y horas hábiles, desde la publicación
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba hasta la
celebración del concurso, en la Jefatu-
ra de Puentes y Cimentaciones y . en
la Jefatura de Obras públicas de Cór-
doba.

Madrid diez y siete de Octubre de
mil novecientos treinta y dos.—E1 In-
geniero Jefe, José Pardo Gil.

MODELO DE PROPOSICION
para cada uno de los destajos

..., vecino de. 	
(en su nombre o en nombre de la So-
ciedad. 	
	 ) enterado del anuncio publica-
do en el BOLIZTIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, correspondiente al
dia. 	
y de los pliegos de condiciones del
proyecto y del destajo número 	
• de las obras del puente so-
bre el Guadalquivir, en la carretera
de Posadas a la Rambla, y conforme
con los referidos documentos (me
comprometo a ejecutar diehas obras
a los precios marcados en el proyec-
to. con la baja en éstos de 	
	 por unidad orne comprome-
to a ejecutar dichas obras a los pre-
cios siguientes:

1.° 	
2.° 	

(Fecha y firma),

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.585
Encontrada abandonada y sin due-

ño conocido la caballería de las se-
rias que al pié del presente edicto se
consignan, se anuncia al público a fin
de que pueda ser reclamada por su
dueño, quien deberá personarse en el
Negociado de Beneficencia de la Se-
cretaría municipal donde se le ente-
rará de los requisitos que deba cum-
plir para recoger dichas caballerías
que se hallan depositadas a disposi-
ción de mi autoridad en el Asilo mu-
nicipal.

Córdoba 11 de Octubre de 1952.—
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

Reseña
Un mulo castaño claro, bociblanco,

lunares b i ancos en los costillares,
hierro en corazón en la nalga dere-
cha.

Núm. 4.586

• Encontrada abandonada y sin due-
ño conocido la cerda de las serias que
al pié del presente edicto se consig-
nan, se anuncia al público a fin de
que ueda ser reclamada por su dueño,
quien deberá personarse en el Nego-
ciado de Beneficencia de la Secretaría
Municipal donde S'e - le enterará de los
requisitos que deba cumplir para re-
coger dicha cerda que se halla depo-
sitada a disposición de mi autoridad
en el Asilo municipal.

Córdoba 11 de Octubre de 1932.—
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

Reseña
Cerda de unas seis arrobas de pe-

so, negra pelona, hoja de higuera en
la oreja izquierda y rasgada la punta
de la derecha, hierro confuso en el
costillar izquierdo.

Núm. 4.587

Encontrada abandonada y sin due-
ño conocido la caballería de las se-
rias que al pié del presente edicto se
consignan, se anuncia al público a
fin de que pueda ser reclamada por
su dueño, quien deberá personarse en
el Negociado de Beneficencia de la
Secretaría municipal donde se le en-
terará de los requisitos que deba cum-
plir para recoger dichas caballerías
que se hallan depositadas a disposi-
ción de mí autoridad en el Asilo mu-
nicipal.

Córdoba 11 de Octubre de 1932.—
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

Reseña
Caballo' capón, castaño oscuro, cal-

zado de los pies, con un armiño en el
izquierdo, pelos blancos en la frente,
hierro T en la cadera izquierda, de
unos diez a doce arios.

Núm. 4.588

Encontradas abandonadas y sin
dueño conociao las caballerías de las
serias que al pié del presente edicto
se consignan, se anuncia al público a
fin de que puedan ser reclamadas por
su dueño, quien debeeá personarse en

el Negociado de Beneficencia de la
Secretaría municipal donde se le en-
terará de los requisitos que deba cum-
plir para recoger dichas caballerías
que se hallan depositadas a disposi-
ción de mi autoridad en el Asilo mu-
nicipal.

Córdoba 11 de Octubre de 1932.—
Francisco de la Cruz.

Reseña
Burro de un ario, capa acanelada,

alzada 110.
Mulo cerrado, capa roja, alzada

1'40, hierro Fénix nalga derecha e iz-
quierda letra B.

Núm. 4.589

Encontrada abandonada y sin due-
ño conocido el cerdo de las serias que
al pié del presente edicto se consig-
nan. se anuncia al público a fin de
que pueda ser reclamado, por su due-
ño; quien deberá personarse en el Ne-
gociado de Beneficencia de la Secre-
taría municipal donde se le enterará
de los requisitos que deba cumplir
para recoger dicho cerdo que se ha-
lla depositado a disposición de mi au-
toridad en el Asilo municipal.

Córdoba 11 de Octubre de 1932.—
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

Reseña
Cerdo color negro, caoón, de unas

tres arrobas de peso aproximada-
mente.

Núm. 4.634

Se anuncia al público que está ex-
puesta por lérmino de quince días, a
contar del en que se publique este
edicto, relación de solares sujetos a
impuesto municipal, con el fin de que
los interesados puedan interponer las
reclamaciones que consideren opor-.
tunas.

Córdoba 14 de Octubre de 1932.—
El Alcalde interino, Francisco Cór-
doba.

Núm. 4.635

Don Juan Romero Moreno, oficial pri-
mero del Cuerpo administrativo de
Funcionarios municipales, encar-
cargado de la recaudación'de Arbi-
trios en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de Bicicletas correspondiente
al ejercicio de 1931, figura la provi-
dencia dictada por el señor Alcalde
presidente de este Ayuntamiento en
el día de 14 de Octubre de 1932, que
copiada a la letra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
ríodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Noti-
fíquese esta providençia a los intere-
sados a fin de que Puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expires-a, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, caso

necesario, los oportunos mandamien.
tos al señor Registrador de la Propie.
dad de este partido, para la anota.
ción preventiva de embargo. Notili-
quese asimismo que, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 67 del
citado Estatuto de Recaudación, pue-
den hacer efectivos sus descubiertos
con apremio del 10 por 100, ;
que efectúen el pago en el plazo de
los diez días siguientes a la notifica.
ción de esta providencia, advi t iendo-
les que al:no verificarlo incurrirán en
el recargo del 20 por 100, sin otra no-
tificación y que de no satisfacerlos se
aplicarán las penalidades que previe«
ne el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el
presente, visado por el serio Alcal-
de, en Córdaba a'14 de Octubre de
1932.—Juan Romero.—V.° B.° El Al.
calde interino, Francisco Córdoba,

—:—

Núm 4.650

Aprobadas, con carácter defieriitivo.,
por el Excmo. Ayuntamiento 

n se

sión pública de anoche las matrículas
que han de regular el cobro en el co-
rriente ario de los derechos o tasas
establecidos sobre canales y canal°.
nes, marquesinas, toldos y cortinas,
escaparates,muestras,letreros y anun-
cios y entrada de cerruajes en edifi-
cios particulares, del arbitrio con fi-
nes no fiscales, sobre fincas que ca-
rezcan de agua a presión en los re-
tretes y del impuesto sobre ci sinosy
círculos del recreo, se advierte por
el presente que las mismas quedan
expuestas al úblico por término de
ocho días hábiles en el Negociado de
Arbitrios de la Secretaría municipal
para que los contribuyentes interesa-
dos puedan examinarlas y aducir 'en

su contra las reclamaciones de que
se crean asistidos, ante el Tribunal

Económico-administrativo provincial
en plazo de quince días, contados
desde el de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Asimismo se advierte que sin per-
juicio del resultado que pueda recaer
en las reclamaciones que se entablen,
ha quedado abierto el cobro en pe'
nodo voluntario de los aludidos de-
rechos y arbitrios desde el 18 que
ge hasta el 30 del próximo mes de
Noviembre, salvo en lo que se refiere
al impuesto de Casinos que se cobra -
rä.,a saber: Trimestre-primero, del 18

de Octubre al 15 de Noviembre. Tri-

mestre segundo, del 16 al'30 de No-
viembre. Trimestre tercero, del 1 al
15 de Diciembre, y trimestre cuartos
del 16 al 31 de Diciembre de 1932.

También se hace saber: Que el CO'

bro en período voluntario del arbi.

trio de inquilinato, derechos f or COn'

servación de alcantarillado, idem so-

bre vieancia de establecimieent consne.

impuesto de carruajes de lujo, 
n

cepto de posesión y circulac ión , se
efectuará desde el día de ho) hasia
el 15-de Diciembre venidero.

do

Córdoba 18 de Octubre de 1932.--

l Alcalde interino, Francis 
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VILLAVICIOSA

Núm. 4.590

Don Fernando Muñoz Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
Constituciotal de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento el presupuesto ordina-

no formado para que rija en esta vi-
lla durante el próximo ario 1933, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, a fin de que pue-
dan formulars e reclamaciones ante la

legación de Hacienda de la provin-

(ti por cualquiera de las causas indi-
cadas en el artículo 301 del Estatuto
municipal.
y para general conocimiento se
anda publicar el presente a los efec-

s del artículo 300 de dicho Cuerpo
al y 5.° - del Reglamento de 23 de

gasto de 1924.
Villaviciosa 13 de Oetubre de 1932.
Fernando Muñoz.

Núm. 4.591

on Fernando Muñoz Carretero, Al-
calde Presidente del 'Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que autorizada esta

Alcaldía por el Excmo. señor Minis-
tro de la Gobernación para llevar a
efecto la monda del cementerio viejo
de esta población, el cual está clausu-
rulo desde el mes de Junio de 1925,
se requiere a todos los deudos de
personas inhumadas en dicho cemen-
terio, para que desde hoy, hasta el día
último de Marzo próximo, procedan
al traslado de los restos de los cadá-
veres de sus familiares al cementerio
municipal de esta villa, advirtiendo
que finalizado el plazo que se conce-
de, hará el traslado el Ayuntamiento
por su cuenta, depositando los restos
n el osario del cementerio munici-
pal citado y sin que después quede
terecho alguno a reclamaciones.
Villaviciosa 13 de Octubre de 1932.

-Fernando Muñoz.

BAENA

Núm. 4.598

Habiéndose advertido en el edicto
iuctlicado por esta Alcaldía bajo el
Inero 4.494 en el BOLETIN OFICIAL
le la provincia correspondiente al
lía 11 del actual la omisión del suel-
lo con que está dotada la plaza de
lirector de la Banda municipal de
música, a cuyo concurso aquél se 're-
liere, se advierte para general conocí-
eien to que es el de cuatro mil pese-
tas anuales.

Baena 14 de Octubre de 1932.—El
Alcalde, A. de los Ríos.

Núm. 4.599

En cumplimiento a lo prevenido en
el articulo 8.° de[ Reglamento para la
administración y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905,
se hace público el hallazgo de un
burro, castaño claro, 'regular de alza-
da Y de un ario, depositado en el veci-
u° de esta ciudad lose Serrano Pa-

vón, que habita en la calle Ramón
Santaella número 9.

Baena 13 de Octubre de 1932.—E1
Alcalde, A, de los Ríos.

Núm. 4.600

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 8.° del Reglamento para la
administración y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905,
se hace público el hallazgo de una
mula castaña, más clara por la cabe-
za, de siete a ocho arios, lunar blan-
co en ambos costillares poco pronun-
ciado y menos de marca, sin hierro,
cuya caballería se halla depositada
en el domicilio del vecino de esta ciu-
dad, con residencia en la aldea de Al-
bendín, Rafael Espartero García.

Baena 13 de Octubre de 1932.—El
Alcalde, A. de los Ríos.

Núm. 4.601

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 8.° del Reglamento para la
administración y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905,
se hace público el hallazgo de una ye-
gua, Castaña clara, de tres arios, al-
zada más de marca, lucero corrido en
la frente, hierro Fénix V-2 nalga iz-
quierda. Burro rucio oscuro, braga-
do, dos arios, alzada pequeña, sin
hierro, cuyas caballerías quedan de-
positadas en la posada de esta ciu-
dad de don Juan Castilla.

Baena 13 de Octubre de 1932.—El
Alcalde, A. de los Ríos.

EL VISO

Núm. 4.603

Don José González Aranda, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza de las

cuotas anuales, semestrales y tres
primeros trimestres del repartimiento
general de utilidades del presente
ejercicio en su periodo voluntario,
tendrá lugar en esta casa Ayunta-
miento desde el día quince al treinta
y uno del actual inclusive desde las
ocho a las trece. Los contribuyentes
que no satisfagan sus cuotas en ese
período incurrirán sin otra notifica-
ción en los apremios establecidos en
el vigente Estatuto de recaudación.

El Viso a 13 de Octubre de 1932.—
José González.

POZOBLANCO

Núm. 4.604

Don Juan Fernández García, primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la riqueza ur-
bana detesta ciudad para el próximo
ejercicio de 1933, quedan expuestas
al público en la oficina correspon-
diente de este Secretaría municipal,
por término de ocho días contados
desde el siguiente de su publicación

en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, para que durante dicho plazo
pueda ser examinado libremente por
cuantos lo estimen oportuno y pro-
duzcan las reclamaciones que esti-
men pertinentes a su derecho.

Pozoblanco 14 de Octubre de 1932.
—Juan Fernández García.

Núm. 4.605

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este termino municipal para
el próximo ejercicio de 1933, queda
desde hoy expuesta al públicc en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los inte-
resados, examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantas reclama-
ciones tengan por conveniente; en la
inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Pozoblanco a 14 de Octubre de
1932.—El Alcalde, Firma ilegible.

ESPIEL

Núm 4.606

Don Juan Flores López, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose for-
mado por esta Alcaldía la matricula
industrial para el ario 1933, conforme
a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, contados de: de
el en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que puedan enterarse los in-
teresados y formular las reclamacio-
nes que les asistan.

Espiel a 14 de Octubre de 1932.—

Juan Flores.

ZLIHEROS

Núm. 4.618

Don Manuel Mesa y Grande, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de la
villa de Zuheros.

Hago saber: Que aprobado en prin-
cipio, por la Corporación municipal
de mi presidencia, el proyecto de pre-
supuesto municipal ordinario, que ha
de regir en esta población, durante el
próximo ejercicio de 1933, queda el
mismo expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, con arreglo a
lo dispuesto por el artículo 295 del
del Estatuto municipal vigente, du-
rante cuyo plazo, podrá ser examina-
do el mismo, por cuantas personas
así lo deseen, y aducir, en su contra
las reclamaciones, que ajustadas a
derecho estimen pertinentes.

Zuheros a 15 de Octubre de 1932.
—Manuel Mesa.

EL CARPIO

Núm. 4.619'

Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que al objeto de que

pueda ser examinada por los con-
tribuyentes y público en general y for-
mulen las reclamaciones que estimen
procenentes, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días há-
biles, contados desde el siguiente al
en que aparezca el presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, la lis-
ta de edificios y solares de este tér-
mino municipal sujetos a tributar por
contribución urbana en el próximo
año de 1933.

EI Carpio a 14 de Octubre de 1932.
—Francisco Minan.

Núm. 4.619

Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que estando confec-

cionada la Matrícula de Industrial y
Comercio para el ario de 1933, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por terminó de
quince días hábiles, al objeto de que
pueda ser examinada por cuantos lo
deseen y formular en su caso las re-
clamaciones que estimen procedentes.

El Carpio a 14 de Octubre de 1932.
—Francisco Millán Muñoz.

BUJALANCE

Núm. 4.620

Don Manuel Belmonte Muñoz, Alcal-
de accidental del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobados, en

principio los padrones para la exac-
ción en el ario actual de los derechos
o tasa establecidos sobre mesas y
veladores y sobre marquesinas, tol-
dos o cortinas, quedan expuestos di-
chos documentos en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de diez días hábiles, al objeto de que
puedan ser examinados por los con-
tribuyentes interesados y formular
las reclamaciones que consideren
pertinentes.

Bujalance 15 de Octubre de 1932.
—M. Belmonte.

-•••n•-a	

JUZGADOS
CORDOBA

Num. 4.632

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascripto se sigue ex-
pediente a instancia de don Francis-
co Fidel Escobar Carretero, sobre
que se declare justificado e inscriba d
su favor el dominio que le correspon-
de sobre una casa situada en la calle
de Portugalejo número seis, hoy- lla-
mada de García Hernández, de la
villa de Villaviciosa de este partido,
que linda por la derecha con casa de
don José Barrios y por la izquierda
con otra de María Caballero y por la
espalda o corral con Margarita Infan-
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te, Antonio Barrios y María Caballe-
ro. Tiene una superficie de trescientas
cuarenta y tres varas que son equiva-
lentes a doscientos treinta y nueve
metros sesenta y siete decímetros, y
consiste su distribución en un piso
balo, tres portales y un corral; hallán-
dose inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Córdoba al folio ochenta y
uno del libro treinta y cuatro del
Ayuntamiento de Villaviciosa, finca
número mil quinientos dieciocho, ins-
cripción primera.

Y en cumplimiento de lo mandado
se convoca a las personas ignoradas
que tengan que alegar algo en contra
de lo interesado para que todos com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
mar su derecho dentro del término de
ciento ochenta días hábiles, hacién-
dose presente que dicha finca la ad-
quirió Juan Jaraba Nevado al falleci-
miento de su padre Juan Juraba Ca-
ballero.-

Advirtiéndose que esta : es la tercer-.
ra inscripción en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia.
Dado en Córdoba a diez de Octu-

bre de mil novecientos treinta y dos;
—Joaquín P. Romero.--E1 Secretario,
P. H., Juan de Julián.

Núm. 4.592

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex:-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española', ex-
horto y requiero a todas . las 'autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se reseñan
que el día 5 del actual, fuedon sus-
traídas a don Rafael García Revuelto,
vecino de Córdoba, de la finca Las
Laderas, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encon-
tradas, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Octubre
de 1932.—Joaquín P. Romero.--E1
Secretario, P. H., Juan de Julián.

Reseña
Yegua quince arios, 1'50 alzada, ne-

gra, 33 espaldilla derecha y R. G. nal-
ga derecha, tuerta del ojo izquierdo
hierro Fénix Agrícola V-4 na l ga iz-
quierda.

Una mula castaña oscura, de diez
meses, y

Otra castaña clara y un potro de
diez meses, estos tres sin hierro.

Núm. 4.594

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
colmenas que al final se reseñan, que

el día 1.° del corriente fueron sustraí-
das a D. Manuel Manosalvas García,
vecino de esta capita l , del sitio de te-
rrenos de la finca «Casilla del Aire»,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las
colmenas, de ser encontradas, las
pondrán a mí disposición con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Octubre
de 1932.—Joaquín Pérez.- -El Secre-
tario, José M. Cortázae.

Reseña
Dieciocho colmenas de corcho se-

ñaladas unas con una J y otras con
una M.

Núm. 4.595

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de instruc-
ción del distrito de la Izquierda de es-
ta capital en sumario que en este Jnz-
gado se sigun por estafa ha mandado
se cite por medio de la presente que
se insertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia a Autonio Rodríguez
Tobar (a) El &villano, de 48 arios
de edad, viudo, de oficio albañil, ve-
cino de esta capital, cuyo paradero
actual se ignora para que en el térmi-
no de quinto día comparezca ante es-
te_Juzgado situado en la calle de Gón-
gorásin: número, con el fin de am-
pliarle su declaración en referido su-
mario; bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a

que haya lugar.
Córdoba 6 de Octubre de 1932.—

El Secretario, José María Cortázar.

MONTORO

Núm. 4.561
Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-

mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que autoriza se
siguen diligencias de apremio insta-
das por la Inspección Regional del
Retiro Obrero, contra don Juan Ro-
dríguez Castillo, en reclamación de
cantidad y en cuyas diligencias he
mandado sacar a pública subasta la
casa que se describirá con su precio,
habiéndose señalado para su remate
el día 9 de Noviembre próximo a las
once de su mañana en la Sala Au-
diencia de este Juzgado.

Una casa con el número once de
la calle Canalejas de la villa de Villa-
nueva de Córdoba, con una superficie
de 266 metros cuadrados, que linda
por la derecha entrando con la núme-
ro trece y por la izquierda con la nú-
mero nueve y por la espalda con co-
rrales de la calle Carimelo. 7.000 pe-
setas.

Esta casa sale a subasta bajo las
siguientes

ADVERTENCIAS
1.a Que dicha casa sale a sub3sta

sin sujeción a tipo.
2. a Que el remate podrá hacerse

a calidad de ceder a un tercero.
3. a Que para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-

signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al 10 por 100 efectivo del
valor que sirve de tipo sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Montoro a 10 de Octubre
de 1932.—José Luzón Muñoz. —El Se-
cretario, Mariano López.

BAENA

Núm. 4.557

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Excmo. señor Presidente de la Repú-
blica Española, requiero a todas las
autoridades para que se proceda a la
busca y ocupación de una pelliza se-
minueva, paño color pasa, cuello piel
color marrón, con pintas blancas,
sustraída en la tienda de campaña de
esta ciudad, la noche del 2 al 3 del
actua l , propia de Manuel Muñoz
Arriero, así como a la detención de
las personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acreditan su legítima
procedenciacpues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo bajo
el número 146 del ario actual.

Dado en Baena a 10 de Octubre de
1932.—Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez.—E1 Secretario judicial, José Me-
jías.

Núm. 4.558

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Excmo. señor Presidente de la Repú-
blica Española, requiero a todas las
autoridades para que procedan a la
busca y ocupación de una maquinilla
de arar, marca 'jabalí, con una cruz
en la mansera derecha, con las rejas
calzadas y las dos orejillas de la ver-
tedera rotas, propiedad de don José
Jurado Valdelomar Santaella, sustraí-
da la noche del 2 al 3 del actual, de
terrenos de la Huerta de los Llanos
de este término, así como a la deten-
ción de las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legí-
tima procedeuia, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el número 145 del ario actual.

Dado en Baena a 10 de Octubre del
1932.—Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez. —El Secretario judicial, José Me-
jías.

Núm. 4.559

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Excmo. Sr. Presidente de la Repúbli-
ca Española, requiero a todas las au-
toridades para que se proceda a la
busca y ocupación de una mula gas-
taña oscura, raza española, 8 arios de
edad, 1'49 de alzada, marca R. P. an-
ca derecha, V-15 anca izquierda, hur-
tada en la noche del 4 al 5 del actual
del Real de la Feria de esta ciudad,
propiedad de Rafael Pérez Mármol,
vecino de Castro del Río, así como a
la detención de las personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su
legítima procedencia, pues así lo ten-

go acordado en el sumario que

tual. 	
n 	
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truyo bajo el número 142 d

Dado en Baena a 10 de ,,Clubred

1932.—Bernabe Andrés 1
i

nez.—E1 Secretario judicial, José Mi.
¡fas.

Núm. 4.627
Don Bernabé Andrés Pérezs

Juez de Instrucción de es te partid°,
Por el presente y en nombre

Excmo. señor Presidente de la Rep.
blica Española, requiero a todas le
autoridades para que procedan s
busca y ocupación de unacabraaqcuoielo;.
rada amaril la, orejas blana
nos cerrados, coja de la mano ;
da; otra tinta con las orejas blancas
cuernos aserrados; chiva negra 'ro.
cha, con mamellas todas, desapareci,
das la noche del once al doce del ae.
tual, del cortijo Consuegra, de es

término propia de José María Loze
Dorado, así como a la detención
las personas en cuyo poder se e r.
cuentren si no acreditan su legitinu
procedencia, pues así lo tengo aco:.
dado en el sumario que instruyo b3.1
el número 148 del ario actual.

Dado en Baena a 14 de Octubrede
1932.— Bernabe Andrés Pérez Jiü
nez.—E1 Secretario judicial, José M.
¡fas.

Núm. 4.628
Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez

Juez de Instrucción de este partido,
Por el presente y en nombre del

Excmo. señor Presidente de la Repti.
plica, requiero a todas las autorida.
(Ps para que procedan a la busc2
y ocupación de diez y siete cerdos,
uno de seis a siete arrobas, rubio
diez y seis ¡aros de unas dos arrobas,
sustraídos la noche del 12 al 13 U
actual, de la zahurda del cortijo Bajo,
de este término, de la propiedad de
José Tarifa Ariza, vecino de ésta, asi
como a 1a detención de las personas
en cuyo poder se encuentren si
acreditan su legítima procedencia
pues así lo tengo acordado en el su.
mario que instruyo bajo el número
149 del ario actual.

Dado en Baena a 14 de Octubre de
1932.—Bernabe Andrés I erez je'

nez.—E1 Secretario judicial, José Me.

j fa s.
POZOBLANCC

Núm. 4.626
Don Gregorio Prados Ramos, juez dz

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, practiquen dili.
gencias en la busca de en conej0
una coneja, pardos, el primero careto

y la coneja acollarada, ambos deur,
ario y de un peso aproximado

arrobas
etsr esd ekiml oesm, barsifl locso, mho unas SeiS

sean puestos a mi disposición 	

la
noche del 7 al 8 del actual, de la

tmeispmarotideno,lalaprpiesriósonnpareevneiitiriiös'vmlintaeaardYbineliadoielssil:'

huerta llamada Fuentecis n
de Aflora, al vecino de la
García Caballero; y de 5

cuyo Poder
se encuentren si no acredita su lege

tima adquisición; que así está acor:
dado en sumario que instruyo C0010

motivo.
Dado 321e9nP. z

 1932.—Gregorio
brltagnocroi o a pdc)

	 l

14 de O die

brepdae
Secretario, P. H., Carlos Aparicio.
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